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PUNTO IV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

creación e integración de la Comisión Edilicia de Atención 

al Adulto Mayor. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la 

Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue 

aprobado por unanimidad de 14 catorce votos a favor, de lo cual 

se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 69 

inciso z.1 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, el Ayuntamiento aprueba la creación de la 

Comisión Edilicia de Atención al Adulto Mayor. 

 

Segundo. Con fundamento en la disposición legal antes 

invocada, el Ayuntamiento aprueba la integración de 

la Comisión Edilicia de Atención al Adulto Mayor, que 

estará conformada por: 

 

Comisión Edilicia de Atención al Adulto Mayor 

PRESIDENTA Novena Regidora 
MICHEL AILED BÁRCENAS 

GUARNEROS 

SECRETARIO Síndico Municipal ANDRÉS SOSA MENERA 
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PRIMER VOCAL Décimo Regidor 
JACOB FRANCISCO 

JIMÉNEZ NIETO 

SEGUNDO VOCAL 
Décimo Tercer 

Regidor 
AXEL NAVA HERNÁNDEZ 

TERCERA VOCAL 
Séptima 

Regidora 

DORA ELIA ROCHA 

PÉREZ 

CUARTO VOCAL Octavo Regidor 
PORFIRIO RAMÍREZ 

GARCÍA 

QUINTA VOCAL Tercera Regidora 
IRMA LILIA NAVARRO 

SANDOVAL 

SEXTA VOCAL Quinta Regidora 
MARÍA MARGARITA 

ROJAS LÓPEZ 

SÉPTIMA VOCAL Primera Regidora 
SANDRA MARÍA LUISA 

PICHARDO MIRELES 

OCTAVO VOCAL 
Décimo Segundo 

Regidor 
ISMAEL GARCÍA CHÁVEZ 

 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido del presente acuerdo a los ediles 

nombrados, así como a publicarlo en la Gaceta 

Municipal 
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PUNTO V 

Exposición y análisis de la justificación de las medidas que 

implementará el Gobierno Municipal de Tultitlán, 2019-2021, 

para regular el reordenamiento del espacio público 

(infraestructura y actividades) de las comunidades de la 

Zona Oriente. 

 

La Presidenta Municipal Constitucional dió lectura nuevamente al 

punto V de la orden del día:  

“Exposición y análisis de la justificación de las medidas 

que implementará el Gobierno Municipal de Tultitlán, 

2019-2021, para regular el reordenamiento del espacio 

público (infraestructura y actividades) de las 

comunidades de la Zona Oriente”. 

Posteriormente la Presidenta Municipal Constitucional dió el uso 

de la voz al Director de Desarrollo Económico, quien en esencia 

manifestó que esta Administración ya sabe cómo se encuentra la 

vía pública, que existe mucho ambulantaje, por lo que se busca 

realizar el padrón de todos los comerciantes, depurándolo, 

sabiendo quienes tienen permiso y quien no, además esta 

Administración está tratando a todos los ciudadanos con igualdad, 

quitando privilegios que se tenían anteriormente; también se 

busca realizar los reordenamientos de tianguis y comercio 

ambulante por medio de Procedimientos Administrativos; 

asimismo se ha reformado el Bando Municipal para que la 

Dirección de Desarrollo Económico cuente con el sustento legal 

para reubicar comercios ambulantes, con esto se busca que los 

comercios paguen impuestos y sean formales. 
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Ahora bien, la Presidenta Municipal Constitucional dió el uso de 

la voz al Director de Servicios Públicos, quien en esencia 

mencionó los resultados obtenidos, primeramente por el 

Departamento de Alumbrado Público donde se efectuaron 1,871 

mil ochocientos setenta y un mantenimientos a luminarias (en 28 

veintiocho comunidades de Zona Oriente); se instalaron 137 

ciento treinta y siete luminarias nuevas (en 22 veintidós 

comunidades de Zona Oriente); se cambiaron 4 cuatro postes 

metálicos (en La Isla y Alborada I); además, para el periodo de 

octubre a diciembre de 2019 dos mil diecinueve, se implementará 

un programa de cambio de 759 setecientas cincuenta y nueva 

luminarias de aditivos metálicos por luminarias LED en vías 

principales de la Zona Oriente; por lo que respecta al 

Departamento de Bacheo y Pintura, hasta el momento se tiene 

contabilizado 12,624 m2 doce mil seiscientos veinticuatro metros 

cuadrados cubiertos (bacheo), en 23 veintitrés colonias de la Zona 

Oriente del Municipio; en el caso de la pinta de infraestructura 

urbana, los resultados son: pinta de señalizaciones 1,043 m2 mil 

cuarenta y tres metros cuadrados, pinta de guarniciones 3,040 m 

tres mil cuarenta metros lineales, en 12 doce colonias de la Zona 

Oriente; mientras que en el departamento de Recolección y Limpia 

se integraron 2 dos vehículos recolectores nuevos en las rutas 

que dan atención a las comunidades de Zona Oriente, con la 

reestructuración en las rutas de recolección de RSU se aumentó 

la recolección, comparativamente en el mes de enero se 

recolectaron 286,650 doscientas ochenta y seis mil seiscientas 

cincuenta toneladas, en tanto que para el mes de septiembre se 

recolectaron 528,810 quinientas veintiocho mil ochocientas diez 

toneladas, lo cual significa un aumento de 84 % de recolección de 

RSU en Zona Oriente; por último, el Departamento de Parques y 

Jardines en diversas comunidades de Zona Oriente se realizaron 

573,557 m2 quinientos setenta y tres mil quinientos cincuenta y 

siete metros cuadrados de poda de pasto; para el caso de la poda 
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de árboles, hasta el momento se han realizado 674 seiscientos 

setenta y cuatro podas en diversas comunidades de Zona Oriente 

y al día de hoy se ha realizado el derribe  necesario y legal de 41 

cuarenta y un árboles en diversas comunidades; por último, se 

realizaron 446 cuatrocientas cuarenta y seis reforestaciones en 

las siguientes comunidades: Alborada I, Bonito Tultitlán, 

Campanario, el Reloj, la Esperanza, Pueblo de San Pablo de las 

Salinas, así como en todos los predios y espacios públicos 

recuperados por la Administración Pública Municipal. 

Una vez concluidas las ponencias, la Presidenta Municipal 

Constitucional dió el uso de la voz a los ciudadanos con ese 

derecho en el orden de registro hasta por 3 tres minutos y se dió 

inició con la participación de la C. Ma del Rosario Alva Cortes, 

quien dió lectura a su propuesta que a continuación se inserta al 

cuerpo de la presente acta: 
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Ahora bien, la Presidenta Municipal Constitucional dió el uso de 

la voz hasta por 3 tres minutos a la C. Lorena Martínez 

Hernández, quien leyó sus propuestas, lo que a continuación se 

inserta al cuerpo de la presente acta: 
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A continuación, la Presidenta Municipal Constitucional dió el 

uso de la voz hasta por 3 tres minutos al C. Miguel de Jesús 

Pérez Gómez, quien leyó sus propuestas y que a continuación 

se inserta al cuerpo de la presente acta: 
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Por último, la Presidenta Municipal Constitucional dió el uso de 

la voz hasta por 3 tres minutos a la C. María del Carmen Peña 

Romero, quien dio leyó sus propuestas y que a continuación se 

inserta al cuerpo de la presente acta: 
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Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

sometió a consideración del Cabildo que las propuestas y 

ponencias sean valoradas e integradas a través de un 

documento elaborado por los Directores de Desarrollo 

Económico y de Servicios Públicos, para su aprobación en otra 

Sesión de Cabildo, por lo que solicitó a quienes estuvieran de 

acuerdo lo manifestaran levantando la mano, razón por la cual 

instruyó a la Secretaria del Ayuntamiento recabe el sentido de 

la votación, quien informó que el punto propuesto fue aprobado 

por unanimidad de 14 catorce votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

28 y 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, el Ayuntamiento aprueba 

tomar en cuenta las participaciones y expresiones 

de los Ciudadanos de la Zona Oriente de Tultitlán, 

así como la de los Servidores Públicos 

Municipales para que en su caso se formalicen a 

través de un documento que presentarán los 

Directores de Desarrollo Económico y de 

Servicios Públicos para que sea sometido a la 

consideración y, en su caso, aprobación del 

Cabildo. 

 

Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

publicar el presente acuerdo en la Gaceta Municipal. 
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EDICTO 01 

C. Adriana Moreno Elizalde 

EXPEDIENTE: CHJT/IP/QC/077/2019. 

 

Con fundamento en el artículo 25 fracción II del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, se publica por única ocasión en 

GACETA MUNICIPAL, el siguiente numeral del acuerdo que obra en 

actuaciones en el expediente CHJT/IP/QC/077/2019, bajo el nombre del 

agraviado el C. ADRIANA MORENO ELIZALDE, radicado en la Comisión de 

Honor y Justicia del municipio de Tultitlán, Estado de México,   el cual a 

la letra dice: 

. . . . . . CUARTO.- Toda vez que mediante las documentales que adjunta 

al escrito de queja de fecha 30 de septiembre del año en curso, 

consistentes en dos fojas y un DVD, es que este Órgano Colegiado se allega 

del conocimiento y observa un elemento de seguridad acompañado de 

dos ciudadanos ubicados al frente de un tráiler estacionado en un 

camellón, lo cual de ser acreditado estaría violentando el artículo 100 

fracción II del Reglamento de Tránsito del Estado de México que a la letra 

dice: 

Artículo 100.- Se prohíbe el estacionamiento de cualquier clase de 
vehículos en los siguientes lugares:  

 II. En las aceras, camellones, andadores y otras vías reservadas a los 
peatones; 

Sin embargo en el caso que nos ocupa, esta Comisión de Honor y Justicia 

de Tultitlán Estado de México, con las documentales que la hoy quejosa 

exhibe, no logra acreditar el acto del que se pretende doler, que a la letra 

dice:  
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“estaban unos carros en área prohibido estacionarse llegaron 

como a las 11:10 aproximadamente, a la calle valle de las alamedas 

de izcalli del valle, observando que los elementos cumplieran sus 

obligaciones conforme el reglamento de tránsito, cuál fue mi 

sorpresa que no hicieron nada dejaron de hacer sus trabajo 

nunca sancionaron a ningún automóvil, tráiler, ni camión del gas, 

a pesar que estaba la placa de prohibido estacionarse” (sic). 

Por lo tanto se previene a la promovente de la queja la C. ADRIANA 

MORENO ELIZALDE para que en el término de tres días a partir de que 

surta efectos la presente notificación, corrija o complete el escrito inicial 

de queja, en cuanto mayor información respecto de la placa de 

matriculación del vehículo que portaba el tráiler que se aprecia en el 

video, esto para efecto de realizar las investigaciones necesarias y 

determinar si el elemento de seguridad que tenía la encomienda de 

cubrir jornada laboral en el cuadrante que especifica y omitió realizar su 

trabajo, por lo cual de ser el caso, esta Comisión de Honor y Justicia de 

Tultitlán Estado de México se encontrará en aptitud de iniciar 

Procedimiento Administrativo y en el momento procesal oportuno 

determinará la sanción correspondiente;  apercibida que en caso de no 

aclarar su escrito se tendrá por no presentado el escrito de fecha treinta 

de septiembre de dos mil diecinueve, toda vez que no existe materia de 

fondo que resolver. 

Atentamente 

(Rubrica) 

LIC. ALEJANDRO RAYMUNDO SÁNCHEZ MENDIZÁBAL. 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL 
PERIODO 2019-2021. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 
para el periodo 2019-2021 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I 
Quater, XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 
fracciones VIII, X y XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 68 de 
la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y 
Municipios; y 4, 75, 92 fracciones I y II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios; procede a difundir 
exhaustivamente las disposiciones de observancia 
general aprobadas por el Ayuntamiento 
Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en 
sesión de cabildo, para que comiencen su vigencia al 
día siguiente de su publicación en el periódico oficial 
denominado Gaceta Municipal y en los estrados de 
esta dependencia, en formato físico o digital a través 
de la página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 
www.tultitlan.gob.mx. 

 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY 
BELTRÁN REYES, Gobierno del Bienestar. Rubrica.-
--------------------------------------------------------------------- 
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